
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240407 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARIA PINO SUAREZ No 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080 O F 
R.F.C SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TEL5. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240407 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

S001 

PROVEEDOR: INFORMACIÓN CIENTÍFICA INTERNACIONAL MTY S.A. DE C.V. / ARTÍCULO 123 2348, COL PROGRESO, MONTERREY, 64420 / 2156-0917, 2156-0770 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
26/09/2024 

FECHA DE ENTREGA 
12 meses 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica 1 OBSERVACIONES 

Oficio CDAACL/ADM-1809-2024 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
SER Licencia LC en Linea 

OBSERVACIONES 

Av. 16 de Septiembre# 38 , Centro 06000, MX, DF 

Descri ción 

Contratación de la Base de Datos LC en Linea (1 licencia con 6 usuarios) 

1. Plazo de los servicios: 12 meses. 
2. Fecha de inicio: 1 de enero de 2025. 
3. Fecha de termino: 31 de diciembre de 2025. 
4. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa. 
5. Numero de procedimiento: AD/MIN/DGRM/135/2024 
6. Clasificación: Mínima 
7. Fundamento de autorización: Articulas 39 fracción 111, 43 fracción V, 47 fracción IV, 95, 96 del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019 del Comité de Gobierno y Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
8. Organo que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones. 
9.Fecl1a de autorización: 25 de septiembre de 2024. 
10.Unidad responsable UR: 25510906S0010001 "Modernización y Automatización de 
Procesos", Partida presupuestaria: La erogación que implica esta contratación se realiza con 
cargo de las partidas: 32701 "Patentes, Derechos de Autor, Regalías y Otros" 
11. Area solicitante: Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes, 
mediante oficio CDAACL/ADM-1809-2024 de fecha 20 de agosto de 2024. 
12. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa como administrador del presente 
contrato al Lic. Juan Lazo Villa. Director de la Biblioteca Central, quien supervisará su estricto 
cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe 
el "Proveedor o Prestador de Servicios". asi como girar las instrucciones que considere 
oportunas y verificar que los bienes o servicios, ob¡eto de este contrato, cumplan con las 
especificaciones señaladas en el presente instrumento. 

13. Con fundamento en el articulo 169, fracción II del AGA XIV/2019 y dado que el monto a 
contratar no excede las 2,000 UMAS, la empresa queda exceptuada de presentar la fianza de 
cumplimiento para la formalización del contrato. 

14.Forma de pago: Pag_o en una sola emisión a partir de la activi3ción del servicio, a lo.s 15 dias 
hábiles contados a P.arl1r del d1a hab1I s1gu1ente de la presentac1on del Comprobante Fiscal 

ígital por Internet (CFDI} correspondiente en la Dirección General de Presupuesto y . ontabilidad, acompañada de la constancia de entrega a entera sat1sfacc1on del area usuaria. 

on fundamento en el articulo 39, fracción 111 del AGA XIV/2019 y 35 de la Ley Federal de 
resupuesto y Responsabilidad Hacendaría Los recursos para ef ejercicio 2025_ estarán sujetos 
la disponibifidad presupuesta! para ese ejercicio, sin que la falta de estos origine 
sponsabilidad para la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

P. Unitario 
26,223.75 

lm orte Total 
26,223.75 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. CP 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240407 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: INFORMACIÓN CIENTÍFICA INTERNACIONAL MTY S.A. DE C.V. / ARTÍCULO 123 2348, COL PROGRESO, MONTERREY, 64420 / 2156-0917, 2156-0770 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
26109/2024 Transferencia electrónica Oficio CDAACLIADM-1809-2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
12 meses Av. 16 de Septiembre# 38 , Centro 06000, MX, DF 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario lmoorte Total 

Plataforma de acceso multiusuario, cuyo alcance se describe en la¡ropuesta técnica y 
económica entregada por el proveedor el 16 de septiembre de 202 , que forma parte 111te�rante 
del presente instrumento como Anexo. y conforme al cual el "Prestador de Servicios" se o liga 
a proporcionar los servicios contratados. 

El "Prestador de Servicios" deberá pagar las penas convencionales pactadas en la cláusula 
Tercera del presente instrumento, en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
que asume en el Anexo adjunto al presente contrato. 

El "Prestador de Servicios" se obliga a proveer el soporte técnico que. en su caso, requiera el 
servicio conlratado, en el entendido de que, de no hacerlo, se hará acreedor a las penas 
convencionales pactadas en la referida cláusula Tercera. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
htlps:1/datos-personales.sc¡n.gob.mx/sites/default/files/avisos-de-privacidad/Aviso-Privacidad-
Integral-e 1 .pdf 

ID MIPES 2025 25102413 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Licencia LC en Linea 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 26,223.75 
TREINTA MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE PESOS 55/100. M.N. I.V.A. 4,195.80 

TOTAL 30.419.55 

MTRA. GABRIELA ALEJA RA BACA PÉREZ DE TEJADA 
DIRECTORA GENERAL E RECURSOS MATERIALES 

Página 212 
Fecha de lmpr�si6n. 0211012024 11·30 18 



MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

D E C L A R A C I O N E S  

l.· La Suprema Cone de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprem.1 Cone" por conducto d e  su representante para los. efectos de es.te instrumento manifiesta que: 
L 1.. Es el max1rno organo deposnaoo del Poder Jud1cml de ta Fedeiacian. en te1m1nos de lo dispuesto en los art,cuk>s 94 de !a Const1tuc1on Poht1ca de los Estados Unidos Mel(1canos y 1g fraccion l. de la Ley Or9a11ica del Poder Judicial de la Federación 
L2.- l.t presente contratac1on re.ihzad.a medi;1111e ad¡ud,caCJon dir-ecta fue autorizada por el D1reclor de Ad1ud1cac10nes Oaectas y Excepciones de conformidad con lo previsto en los articulas 39 fracc1on IH. 4J ñaccmn V, 47 lracc1on IV 95 y 96 del Acuerdo 
General de Adm1ms11ac1on XIV/2019 del Com1te de Gobierno y Adm1ms1racion de la Suprema Coite de JustJc1a de ta Nac1on de siete de nov,embt-e de dos n,11 d1ec1nueve por el que se regulan los J.)(OCectim1entos para la adQu1slcicn a11endiim1er110 ad1mmslrnculn 
y desincorpor.ic1on de bienes y la contra1ac1on de obras y p1es1ac1ón de serv1c10s reque11dos por la Suprema Corte de Jus11c1a de la Naet0n (Acuerdo General de Admm1st1ac1on XIV/2019) 
1.3.- L;, pe, sona 11tular de la D1recc1on Gene,al de Recursos Matenales, esta lacullada para susc11b1r el presenle 111s1rumen10. de conformidad con lo d1scues10 en los .srt1cu!os 25, lracciori X del Reglarnento Orgaruco en Maleria de Admlmslrac1on de ra Suprema 
Corte de Jusnc1a de la Naaón . y 1 1  tercer pmrafo del Acuetdo General de Admm1strac1on XIW2019 
t4.• Para lodo lo  relacionado con el presente contrato. senala como su dom1cillo el ubicado en la avernda José Ma1ia Prno Suarez numero 2.  coloma Centro afcald1a Cuauhtemoc código pos1al 06060 Ciudad de Mé)[ICO. 
1.5.- La ero9ac1on que +mphca la presente contrat:won se realizara con cargo al Centro Gestor 25510906S0010001 Partida Presupues1al 32701 , Centro de cos1os J3t. 

11.• El "Prcst.idor de Servicios" m:mitiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11. 1 • Es una per,;ona moral debidamente cons1Jlu1da ba¡o las leyes me:,ucaoas, cuenta con la 1nsc11pc1on en el Registro Pvbl1 co de! Come,c,o correspond1eme. 
11.2.• Conoce perfecrnmente las espec1fica1"rones recn�as de los se1V1c1os 1equendos por la 'Suprema Cone· y cuenta con !os elememos ,ecmcos y capacidad economica necesarios para reabzartos a sa11slaccion de esla 
11.3.· A la fecha de adJudicac,on de la presente con1ratac1on no se ancuentra 1nhabd1 1ado conforme a la regufacion aplicabl e a los Poderes Ejecutivo, leg1slahvo y Judicial de la Federacmn para celeb1ar contratos, as11rnsmo. no se encuentra en ninguno de !os 
supuestos a que se refieren los aniculos 62 fraccro11es XV y X.VI y 153 del Acuerdo General de Adm1mstrac1on XIV,2019 
11.4,• Conoce y ilcepra su.,eta,se a lo l)rev1s10 en el Acuerdo General de Admimstracion XIV/2019 
11.S .. Para todo lo relacionado con el presente contrato se1,ala como su donuctlro el md1cado en !a carat¡¡la del presente 1ns1rumen10 en el :1partado denorn1nndo ·Preslador d� Sf:rvicios�. 

lll.· La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servidos·•, a quienes de manera conjunta se- les identificara como las "PilrWs" declaran que: 
111. 1.- Reconocen mutuamente la personalidad ¡ur1d1ca can la que comparecen a la celebract0n del presente 1nsuumen10 y manifiestan Que todas las comumcac1ones m1e se fealicen en11e ellas se dK191 ran a los domicilios indicados en los an1eceden1es 1 4 y ti 5 
de E:Ste 111stn.11nen10 
111. 2.· Las ·Partes· reconocen que la Cilratulil del pr�sente contrato as1 como su anexo forman pa11e 1n1eyrante del presente instrumento contractual 
111.J .• Cooocl!n el alcance y contemdo del presente conrrato por fo que es!an de acuerdo en some1erse a tas s19rnentes 

C L A Ú S U L A S  

Prímera. Condiciones GeneralC!s. El �Prestador de Ser-11cios� se compromete a proporc1011ar los serv1c10s descntos en el presente rnstrumcnlo y 1 espetar en lodo momento el ob1eto, precK>, plazo y cond1cm11es de pago señalad.is e-n la ca1a1ula y las clausulas 
del presente mstnimenlo contrnto, durante y hásla el cumpl1m1erllo total tJel ob¡eto de este acuerdo de volunl..]des. El pago se,,a!ado en la presenle clausula cubre el lolill de los serv1c1os contratados. por lo cual la ·suprema Corte· no t,cne oblig:ac1ón de cubrir 
mngun 1mpo11e adicional {En caso de que el vencur11enlo de los plalOS ser1alados. en et presente Contrato se ubique en un día inhabtl el plazo se recorrer a al d1iJ hab1I inmediato s1grnentel. 
S<?gunda. Requisitos paril realizar lo5 p.1gos respectivos. Para �fectos fiscales el ·Prestador de Serv1c10s· debera presentar Id o las lacturas o comprobai1te respectivo a nombfe de la ·suprema Cone· segun consta en la cédula de 1den11ficac1on fiscal. expedida 
por li1 Secretar 1a de Hacienda y Cred1to Publico con el Registro Federal de Contnbuyentes SCJ9S02046P5, mdicando el dom1c1l10 serlalado en la declaracton 1 4 de este mslrumenlo y demás requ1s1tos fiscales a que haya lugar. 
Lils ·Partes· convienen t.1ue fa ·supremd Cone· podra. en cualquier momento rerenef los pdgos que tenga pendientes de cubrir al ·Prestador de Serv,c,os-. en caso de Q11e este úlllmo incumpla c11ales quieta de las obligaciones p;,,ctod.lls en el p1esen1e mstmmcnto 
comrac1uat 
Tercera. Penas Convencionales. Las penns convencionales �eran deterrmnadas por la "Supremo Corle- en lunc1on del mcump6mfento decretado conforme lo siguiente. 
En caso de Jflcumplinuento d� las obl

i
gacwnes pactadas en el lnstrumemo contractual y de su :m�)[O, la ·suµrema Cone� podré apltcar una pena convenc10nal hasta por et 300-'i del monto que corresponda al valor de los se<V1c1os (sm 1nclutr IVA) que no se hayan 

rec1b1do a bien no 5e hay,m recibido a entera sa11slacción de la "Supremo Corte", De e1ds1ir inctm1plim,e11to parcial la p,ma se a¡uslara proporcionalme11te al porcenla¡e u1cumplido 
En cdso de que no se otorgue pronoga al "Prestador de Servicios· respecto at cumplinmmto de los pl�zos es1ablecuJos en t"I c.onltato se apli cara una pena convonc1on.il por atrasos que le sean imputables en la enirega de los bienes, preslac1 on de los serviCK:Js 

o en !a eiecucion de l as lrabaJOS, equivalente al momo que resulte de aplicar e! 1 por ciento diano a la canudad que importen los bienes pendientes de en1re9a. los serv1c1os no pre5tados o los conceptos de uabajos no reaHz-1dos, y no podran e)[ceder del 30 % 
del monto total del conlrnlo 
Si las penas convencionales rebasan el porcenta1e señalado antenormenie, se lmcial'a el procedimi ento de resc1s1ón del contralo 

Las penas deberón ser notificadas por parte de la "Suprema Corte " al "Prestador de Servicios" y �,;;te úl!isno pagará dichas penas mediante transfert!ncia eleclrOnica intemacion31 a la cuenta que la "Suprema Cone" designe. a fin de que se 
ingrese el monto a la Tesoreria d e  este Alto Tríbun31. 
Cuarta. Monto del contr3to, El monto dEM presente con1rato es por S26.223 75 (Vein1tSeis mil doscientos vemutres pesos 75'100 M N . )  mas el 16% del hnpuesro al Valor Agrl!:gado. equivalente a S4 195 80 (Cuatro mil ciento novenla y cinco pesos 801100 M.N ) 
resultando un morllo lolal de S30.4 19 55 (Treinta rml cuatrocientos diecinueve pesos 551 100 M N ) 
Quinta. Lugar de prestacion de los servicios y concJlcíones de pago, "El Ptestadot de Serv1c10s· debe realiza, la preslt1ción del seNbo, ob¡eto de este conll'alo en los sigrnentes lennlnos· 
Ed1fü:io AlterM: Centro de Doet.Jmen1ac1on y Análisis. Archivos y CompilaciJn de Leyes, ubtcada en Calle 16 de sep11enib1e numero 38, Col Centro, C.P. 06065, Alcaldia Cuauhtemoc. Ciudad de Me�1co. 
Pago en una sola em1s1on a partir de !a aclwac1on del seN1c10. a los 15 dlas hab,les contados a par1rr del d1a háb+l s,gu1ente de la presenlac10n del Comprobanle Fiscal Digital por Interne, {CFDI} co11espond1ente 
En terminas del Articulo 159 AGA X.IV/2019, el pago deber a :.cr pm:tcr1or a lu p1e-¡;1ad6n de los servi cios 
Se)[t3. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las �Partes� convien,:n en t.JUe la Vlyencia lle! ptesente contrato seré de 12 mesP.s a panir del 1 de ene,o al 31 de diciemb,e de 2025. 
El plazo de los servicios pac1ado en este ,;onlralo umc.-.mente podra ser prorrogado por causas plenamente justificad.-.s. previa pteseutación de !a solicitud respectiva. antes del vencimiento del plazo de ejecución, por pafli!: del ·Prestador de Ser111:1os· y su 
aceplac1011 por parle de la "Sup1ema Cone·. En caso de que el 1mc10 de la prest;,ción del servicio. ma1e11a d� es1e instrumen10 conlractual, no sea posible por causas imputables. a la ·suprema Coite esta se realizara en In fechn que par �scrilo le se(1ale el 4Admin1strndor· del C<lntrato al P1cstador de Servicios". 
Sép1im,:1. Garantia di:! cumplimiento. De conformidad con lo !!slablec1do en el ar11cu!o 169. lraccion 11. cuar1o porrafo del Acuerdo General de Admimslrac,ón XIV/2019. se exceptl.Ja la presentac1on de la fianw como garanlia del cumplimienlo- del contrato. toda 
'ICZ que el monto del presente conlrnto no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se reah¿ara en su 101a1Jdad de maneta postenor a la prestacion de los servu:aos 
Oc13va. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya reobrdo el ·•Prestador de Servic10s·, este deber a re1nlegrar las cantidades pagadas en exceso. mas tos intereses que se calcularan conforme a una lasa que sera 1yuat a la establecida en el 
Cod1go Fiscal de la Federo1c

i
on y la Ley de Ingresos de la Federación como s1 se tratara del supuesto de p1órroga para el pago de crl!d11os fiscales. Los cargos se cnlcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso. y se compulaau, poi dias 

nnturnles. desde la fecha del pago al 4Piestador de Serv1c10s� hnsta ta fecha que se pongan efectivamente las cimtidades íl dispos1c16n de la -suprema Corte', 
Noven.i. Propicd.id lntelectu.il El ·Prestador de Servicios� asume 101almen1e la respunsab1lldar.l para el caso de que, al Pfestar tos serv1c1os, obJelo de esle contrato. 1nf11nja de,ec-ho,;; de ptopie-llad Kltelectual y por lo tanto llbern íl la ·Suprema Corte" �  cualqu1e1 
responsab11!dad de carilcte1 c1v,I. penal lisct1I. de marca mdustna! o de cualquier otra mdole 

Asimismo. se precisa que esta proh1b1da cualqrncr reproduccmn parcial o 101al, o u5o ti.simio de la documenlacion proporcionad.-. por la "Suprema Corte-•. con motivo de la pies.loción de los sel'VlCIOS objelo del presente con1r.110. 
Oecima, lnoxistencia de relación labor.31. El ·Prestador de Serv1ctos" como empresano y pallón del personal que ocupe para el cumpl!miento del presenle contrato. se,a en todo momen10 el urnco responsable ante sus liabajadcres de todas las obbgac1ones 
que se denven de las d1spos1ctoncs laborales y demas ordenam1enlos en matena de traba10 y de seguridad social por lo que ,espondera de todas las reclamaciones que sus 1raba1adores pre:.enlen en su co1,1ra o de la ·sup1ema Corte�, por t,mlo, es1e Afio 
Tnbunal queddr3 ,elevado de 1odc1 re,,;ponsab1hdad en tal sentido, La -suprema Co11e� es1a1a facultada para requenr al ·Prestador de SeMcios· los comproban1es de afiliación de sus traba¡adores al IMSS, asi como los comprobantes de pago de tas cuotas al 
S;\R, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los traba1adores del act¡udicatano ejecuten o prele11dan eji!cutar alguna reclamac100 en contra de la ·supren1a Co11e·, el ·Prestttdor de Servicios· debetil reembolsar la totalidad de los gnstos que e1ogue la -suprema Corte·. 
por concepto de uaslado, viaticas, hospeda¡e. 11ansp<lrlaci6n, alnnentos y demíls mhenmtes con el fin de acreditar ante la autoridad compelente que no eriste 1elacion labo1al .-.lyuna con los n11smos y d�slmdar ii la ·Suprema Corte� de cuak¡u1er tipo de 
respons:ib1lidad en ese sl!1Hido. Las ·P.trtes· acuerdan que el importe de los rereridos gastos que se l\egar;in a ocas1onnr podro ser deducido por la ·suprema Conl!· de las /aeturas que SI! en1"uerit1cn pendientes de pago, indepemJienremente de las acci ones 
legales que se pudieran e:1ercer 
Décima Primera. Subcontr.1t:1cion. La �suprema Corte· manifiesta que no aceptara la subcor1tratac1on pa1a el cumplimiento del objeio de esta contra1ación. 
Para los erectos de esta contratocion. se entiende pDf subcon11a1ac16n el aclo mediante el cual el ·Prestador de Servicios· encomienda a otra persona lisica o Jurldlca, la ejecución parcial o total del abJelo del contrato 
Déci ma Segunda. Responsabilidad Civil. El 'Prestado, de Serv1c1os· responder;\ por los daños que se causen a los bienes en poses1on o en propiedad de In ·suprema Co11e' con mollvo del cumpHrnienlo al obieto de esle contrato. aun cuando 110 e)[ista 
negligencia La reparac1on del da1'o consis11ril. a elección de la ·suprema CQ{le�. en el 1e-stablecnmento de la s1tuac10n anlcrio, . cuando eRo sea posible, o l!n el pago ée daños y perjuteíos, con mdependenc1a de �ercer las acciones legales a que tiaya lugar. 
Oec1ma Tercera. lnlransmis1bilidad de los derechos y obligaciones derivados del pNsente contrato, El "Prestallor de Servfcios· no podr.'t ceder. grnva,, transfem o aí�ct:'lr bajo cualquier tllulo. pomal o to1almente a favor de otra persona, lis1ca o moral, los 
derechos y obhyac1ones que deriven del presente conlfalo, con excepc1on de los derechos de cobfo, con au1oriz,11::ión previa y expresa de la ·suprema Corte•. 
Decima Cuar1a. Del fomento a la transparencia y de la proteccion de datos per,¡onales. LdS �Partes· reconocen que 1a lnform11ción contemda en el presenle contrato Y, en su caso. los entregobles que se generen podriln se, susceptibles de clasificarse como 
resef\lados y/o confidenciales, en 1erm1nos de los ¡,rtJculos 106, 1 1 3  y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformaci cn Publica. asl como 98, 1 1 0  y 1 1 3  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a ta Información PublJc;,. El "Presliidor de 
Seivicios· se obliga a no realizar acciones que comp1ometan la seguridad de las ins1alac1ones Lle la ·Supn!:ma Corte .. o pongan en riesgo la integridad de su pe1sonal. asl como abstenerse. conforme a las d1spos1c1ones aplic..tbles, de dar a conocer por cualqumr 
medio a quien no lenga derecho. documentos. re91s1ros. 1má_yenes, constancms. esladisllcas, reporles o cualquier otra Información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en e¡ercrc10 y con motivo de la preslactón del servicio. 
Los trabajos e¡ecuiados. toral o parcialmente. especificaciones y en general la N1formac1ón que se encuentre en el lugar de su e¡ecucion o que se hubiesen entregado al ·Prestador de Servi cios .. para cumpln con el ob¡eto del pfesente contrato, son propiedad de 
la -suprema Corte�. por lo que el ·Pre.stndor de Serv1c1os-se obliga a devolver a la ·suprema Corte .. el material que se le hubiese proporcionado asi como el m,1ter ial que llegue a realizar. obligandose a abstenerse de reproducc,los en medio electronico o flsico. 
De conl01m1dad con lo eslablec1do en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Catos Per sonales en Posesión de Su¡etos Obligados (LGPOPPSO). el 'P1est-1dor de Se1vic1os� asume el carácter tle enca,godo del 1ralan11emo de los d:1tos per,onales que 
teng.i acceso con nlO!lvo de ta documen1ac1on que mane1c o conozca i;ll desanaUar las aclivtdades obJeto del presente conlrato. así como los resultado,; obtenidos. por lo que no tendta poder alguno de. dec1s1ón sobre los datos personales. Los dalos personales 
qut! recabe el encargado son (meca y exclusiv;:m1ente para el cumplimiento del objeto del presenle Conmuo. En ese sen11do. el �Prestador de Servicios .. se obliga i1 lo •.uguiente: 
a. Abstenerse de trata, los datos pt!rsonales parn finalidades distlntos a las autorizadas por la ·Suprema Corte": 
b. Gua,dar confidenci alidad y dbstenerse de 1,ansfenr los dalos personales tralados. asi como informar a la 4Suprema Corte" cuando ocurra una vulne1acl6n de los mismos: 
e Eliminar y devolver los dalos personales obJelo de tratarnienlo una vez cumplido el presento contralo. y 
d No subcontratar serv1c1os que conlleven el traiam1en10 de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO 
Décima Qumta. Rescisión del contrato. Las ·Partes� aceptan que la ·suprema Corle" podrfi ,escindir. de mone,a umlateral. el presente contrato sin que medie declaración Judicinl, en coso de que el �restador de Serv1c1os� de1e de c-umplir cualesquiera de las 
obl11Jac1one:s que asume en este contrato por causas que le sean imputables. o bien, en caso de ser ob¡eto de embargo, huelga estallada, concurso me,canul o liquidación. 
Anll½s de declarilf la rescis1on, la ·St1prema Co11e• no11licarA por escoto las causas r espectivas di ·Prestador de Ser.,1c1os· en su domicili o sei\alado en la declaracion ll S de esle 111st.rume1110, con 1¡u1en en el acto se encuentre, otorgandole un plazo de cinco dias 
hab1l es pa,a que manifieste lo 1.t0e a su derecho convenga anexe los docume111os que eslilne convem entes y aporte, en su caso. lils ptuebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competenle de la ·suprema Cone· dete1minar4 sobre la procedencra 
de la resci

sron, lo que se comunicara al ·Prestado, de Servicios" en su dom1olio ser'ullado en la declaracron 11. 5 de este instrumento Serón ct1usas de 1esc1s1ón del p,esente uistrumento contractual las sigui entes 1) Si el "Prestador de Servicios· suspende la 
entre(Ja de tos bienes o la p1c:,.1ac11m de los. servicios señalados en la cláusula prnncra del presenle contu10. 2) Si el "Prestador de Servicios· incurre en falsedad toral o par cial respecto de la 1nfom1aclon proporcionada para la celeb1ac1ón del p1esen1e cont,ato 
3) En general, por el tneump1uruen10 poi parte del "Pre-stado, de Se1v1e1os· a cualesqu1e1a de las obli gac1one:. derivada5 del presente cor11ra10. 
Oecima Sexta. Supuesto de terminación dd con1rato diversos a la re<:is.ión. El contrato podré darse por terminado. al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan Cílusas ¡u,;I.Jficadas de orden publico o de 1n1eu!s genera-1. en 
te1m1nos de lo previsto en los arUculos 153 154. 155 y 156, del Acuerdo Gene,al de Admm1straclon XIV/2019 
Occima Seplima. Suspensión temporal del conlDto. Las ·Partes· acuerdan que 111 -Suprema Corte· podra, en cualquier momenio. suspender 1e111porahnente. en lodo o en parte el obJelo mmeria de este contrato, por causas ¡us11r1Ca.das, sin que ello implique 
su 1e1mrnac1ón deflmtiva y. por lanto. el preseme contr;ito podra contmuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que mouvaron dicha suspension. El procedimiento de suspen1>ian se reg1ra por lo dispuesto en el ar11culo 150 del 
Acuerdo General de Adrnimstrad ón XIV/201 9 
Oecinia Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podran ser obielo de mod1ficac1ón en le1mrnos de lo prevtsto en los artlculos 13, fracción XXU y 148, fracción l. del Acuerdo General de Adm1nistraci6n XI V/2019 
DCCima Novena. Administrador del contrato. La "Suprema Corte- design.t al Uc. Juan Lazo Villa, D1rec1or de la Btbfioteca Central. como "Adrmnistrador� del presente contrato. quien supen11sará su estricto cumplimiento. en consecuencta, debera revisar e 
inspPccionar tas acbv1dades que desempeño ef ·Prestndor de Se1vicios'. asl como girar los inslfucciones que con1!dere oportunas y ve111icar que los se1V1c1os, ob¡elo de este contra10, cumplan con las espec1ficac1ones seílal adas en el presente instrumento. 
As1m1smo, la Direclora General del Cenuo de Oocumentadón y Anahs1s. Archivos y Compilación de Leyes de la •suprema Corte· sust1tu!r al "Administrador". lo que informaran por esenio ol ·Prestndor de Se1victos". 
Vigésima. Resolución d e  controversias. P11ra efec10 de la imerpret11ciOn y c-umptim1el\lo de lo estipulado en este instrumento. el ·Preslador de Servicios· se some1e expresamente a las decisiones del Tnbunal Pleno de la ·sup,ema Corte" renunciando en forma 
expresa a cualquier otro fuero que, en razon de su domlcil10 o vecmdad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo 111dicado en el ar11culo 1 1  fracción XXII de la Ley Orgc'tníca del Poder Jud!dal de la Federación 
Lils ·Partes· acuerdan que cualquie, not1ficac1ón que tengan que realizarse de una pane a otra, se realizará por escrito en el dom1c1tio que ha se�alado en las declaraci ones ! 4 y 11 5 de este inslrumenlo. 
Viges1ma Primera. Legislilcion aplicable. El acuerdo de volunlades previsto en este mstrumenlo contractual se rige por lo dispuesto en la Coostitucion Pollbca de tos E,;;tados U111dos Me)[1canos. el Reglamenlo Orgamco en Matona de Admimstración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Naci6n. el "Acuerdo General de Adminlstraclim XIV/2019 .. , y en lo no previsto en estos por el Código CIVIi Federal, C6digo Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Oa1os Personilles en Posesión de SuJelos Obligados. 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendana, la Lay General de 1inistra1ivo erl lo conducente. 
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CLASSWEB - Library of Congress (LC) 
Busque, explore y acceda a todos los horarios de clasificación de la Biblioteca del Congreso y a los 
Encabezados de materias y Encabezados de nombres de la Bibl ioteca del Congreso en la Web. Construya, 
verifique y asigne números de clasificación, títulos de materias y títulos de nombres al material de la 
biblioteca utilizando los datos más actuales. Classification Web es el único servicio de suscripción basado 
en la web que le ofrece todo esto, y se actualiza todos los días. Ahora con una nueva interfaz que presenta 
pantallas más claras, menos desorden y correlaciones ampliadas. 

Ventajas de la clasificación web: 

• Visualización de horario de texto completo de todos los horarios de clasificación de la Biblioteca del 
Congreso, incluidos los cortadores geográficos de clase G.  

• Encabezados completos de materias de la Biblioteca del Congreso en una visualización familiar de 
estilo tesauro. 

• Complete los títulos de los nombres de la Bibl ioteca del Congreso. 
• Todos los archivos se actualizan a diario, lo que proporciona una precisión de datos óptima. 
• Acceda a los datos en cualquier lugar que tenga una conexión a la World Wide Web. 
• Correlaciones entre los números de clasificación de LC y los títulos de materias de LC. 
• Los enlaces de hipertexto dentro y entre clases y subclases aceleran el acceso a datos críticos. 
• Potentes herramientas de búsqueda y navegación. 
• Cálculo automático de los números de la tabla de clasificación. 
• Archivo permanente de notas institucionales o personales. 
• Posibilidad de vincular a OPAC web local para muchos de los principales sistemas de proveedores. 
• Lista preestablecida de OPAC institucionales a los que los usuarios pueden vincularse. 
• Visualización de caracteres no romanos. 
• Obtener datos para efectuar los registros de autoridad de manera completa y homologada. 
• Proporcionar herramientas como tablas de cutter y esquemas que facilitan su manejo. 

Accesos permitidos para LC 
• 1 licencia para conexión de 6 usuarios 
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FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



